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Resumen Ejecutivo
Fuente Legal

Código de Reformas
Azul Texto inserto
Rojo Texto removido

Verde Artículo nuevo

Comparativo de reformas al Código Orgánico de la Producción,
Comercio e Inversiones (COPCI).

Se incluye como contravención aduanera el comercializar
mercancías con un precio de venta al público menor al valor
correspondiente al pago de impuestos y aranceles.

Se establecen los lineamientos para la subasta pública, los
lineamientos para la destrucción de mercancía y se dispone la
implementación de un sistema informático donde se deben
registrar todos los celulares que se importen al país.

Estos cambios entraron en vigencia desde el 27 de agosto de
2021.

Legal Alert
Septiembre 2021

Ley Orgánica que Reforma Diversos
Cuerpos Legales para Reforzar la
Prevención y el Combate al
Comercio Ilícito, Fortalecer la
Industria Nacional y Fomentar el
Comercio Electrónico, publicada en
el R.O. del 27 de agosto de 2021.
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Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones
Texto Anterior Reforma Actual

Art. 190.- Contravenciones.- Son contravenciones
aduaneras, las siguientes:

a. Permitir el ingreso de personas a las zonas
primarias aduaneras, sin cumplir con lo
establecido en el reglamento aprobado por la
Directora o el Director General;

b. Transmitir electrónicamente en forma tardía,
total o parcial, el manifiesto de carga por parte
del transportista efectivo operador del medio
de transporte;

c. Entrega fuera del tiempo establecido por la
administración aduanera de las mercancías
obligadas a descargar;

d. Entregar información calificada como
confidencial por las autoridades respectivas,
por parte de los servidores públicos de la
administración aduanera, sin perjuicio de las
demás sanciones administrativas a que haya
lugar;

e. No entregar el listado de pasajeros a la
administración aduanera, por parte del
transportista, hasta antes del arribo o de salida
del medio de transporte;

f. Cuando el transportista no entregue a la
administración aduanera mercancías
contenidas en los manifiestos de carga, salvo
que hubiere sido autorizado por la
administración aduanera, caso en el cual la
mercancía deberá entregarse en el distrito
efectivo de arribo, quedando sujeto el
transportista a la sanción respectiva si
incumpliere con la entrega;

g. Obstaculizar o impedir acciones de control
aduanero, ya sea por actos tendientes a
entorpecer la actividad del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador o por negarse a colaborar
con las investigaciones que se realicen;

h. Incumplir con los plazos del trasbordo o
reembarques, por parte del propietario,
consignante, consignatario o transportista;

Art. 190.- Contravenciones.- Son contravenciones
aduaneras, las siguientes:

a. Permitir el ingreso de personas a las zonas
primarias aduaneras, sin cumplir con lo
establecido en el reglamento aprobado por la
Directora o el Director General;

b. Transmitir electrónicamente en forma tardía,
total o parcial, el manifiesto de carga por parte
del transportista efectivo operador del medio
de transporte;

c. Entrega fuera del tiempo establecido por la
administración aduanera de las mercancías
obligadas a descargar;

d. Entregar información calificada como
confidencial por las autoridades respectivas,
por parte de los servidores públicos de la
administración aduanera, sin perjuicio de las
demás sanciones administrativas a que haya
lugar;

e. No entregar el listado de pasajeros a la
administración aduanera, por parte del
transportista, hasta antes del arribo o de salida
del medio de transporte;

f. Cuando el transportista no entregue a la
administración aduanera mercancías
contenidas en los manifiestos de carga, salvo
que hubiere sido autorizado por la
administración aduanera, caso en el cual la
mercancía deberá entregarse en el distrito
efectivo de arribo, quedando sujeto el
transportista a la sanción respectiva si
incumpliere con la entrega;

g. Obstaculizar o impedir acciones de control
aduanero, ya sea por actos tendientes a
entorpecer la actividad del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador o por negarse a colaborar
con las investigaciones que se realicen;

h. Incumplir con los plazos del trasbordo o
reembarques, por parte del propietario,
consignante, consignatario o transportista;
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i. No presentar los documentos de
acompañamiento conjuntamente con la
declaración aduanera, si corresponde conforme
a la modalidad de despacho asignada a la
declaración, por parte del propietario,
consignante o consignatario; salvo los casos en
que los documentos sean susceptibles de
respaldarse en una garantía;

j. Incumplir los plazos de los regímenes
especiales, por parte del propietario,
consignante o consignatario;

k. (Derogado por el num. 10 del Art. 3 de la Ley
s/n, R.O. 150-2S, 29-XII2017).

l. Permitir el ingreso de mercancías a los
depósitos temporales sin los documentos que
justifiquen su almacenamiento; o,

m. No entregar por parte de los responsables de
los depósitos temporales el inventario de las
bodegas cuando sean requeridos por el Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador.

n. Las conductas de receptación y defraudación
aduanera tipificadas en el Código Orgánico
Integral Penal, respecto de mercancías cuya
cuantía sea igual o inferior a ciento cincuenta
salarios básicos unificados del trabajador en
general.

o. Las conductas de contrabando tipificadas en el
Código Orgánico Integral Penal, respecto de
mercancías cuya cuantía sea inferior a diez
salarios básicos unificados del trabajador en
general.

i. No presentar los documentos de
acompañamiento conjuntamente con la
declaración aduanera, si corresponde conforme
a la modalidad de despacho asignada a la
declaración, por parte del propietario,
consignante o consignatario; salvo los casos en
que los documentos sean susceptibles de
respaldarse en una garantía;

j. Incumplir los plazos de los regímenes
especiales, por parte del propietario,
consignante o consignatario;

k. (Derogado por el num. 10 del Art. 3 de la Ley
s/n, R.O. 150-2S, 29-XII2017).

l. Permitir el ingreso de mercancías a los
depósitos temporales sin los documentos que
justifiquen su almacenamiento; o,

m. No entregar por parte de los responsables de
los depósitos temporales el inventario de las
bodegas cuando sean requeridos por el Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador.

n. Las conductas de receptación aduanera,
defraudación aduanera y mal uso de
exenciones o suspensiones tributarias
aduaneras tipificadas en el Código Orgánico
Integral Penal, respecto de mercancías cuya
cuantía sea igual o inferior a ciento cincuenta
salarios básicos unificados del trabajador en
general.

o. (Derogado por la Disposición Derogatoria
Primera Ley Orgánica que Reforma Diversos
Cuerpos Legales para Reforzar la Prevención y
el Combate al Comercio Ilícito, Fortalecer la
Industria Nacional y Fomentar el Comercio
Electrónico).

p. Comercializar mercancías con un precio de
venta al público menor al valor correspondiente
al pago de impuestos y aranceles. Se exceptúa
el caso de situaciones de crisis económica
nacional o internacional pública y notoria,
liquidaciones de inventario o caducidad
inminente.

Art. 191.- Sanción aplicable.- Sin perjuicio del
cobro de los tributos, las contravenciones serán
sancionadas de la siguiente manera:

Art. 191.- Sanción aplicable.- Sin perjuicio del
cobro de los tributos, las contravenciones serán
sancionadas de la siguiente manera:
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a. En el caso de la letra a) del artículo anterior,
con multa equivalente a un (1) salario básico
unificado;

b. En los casos de las letras b), c) d) y e) del
artículo anterior, con multa equivalente a cinco
(5) salarios básicos unificados;

c. En los casos de las letras f), g), h), l) y m) del
artículo anterior, con multa de diez (10)
salarios básicos unificados. En caso de la letra
g), cuando la infracción sea cometida por un
auxiliar de un agente de aduana será
sancionado además de la multa con la
cancelación de su credencial;

d. En los casos de las letras i) del artículo
anterior, con multa de diez por ciento (10%) del
valor en aduana de la mercancía;

e. En el caso de la letra j) del artículo anterior,
con multa equivalente a 1 salario básico
unificado por cada día de retraso;

f. (Derogado por el num. 11 del Art. 3 de la Ley
s/n, R.O. 150-2S, 29-XII2017).

g. En los casos de los literales n y o; con una
multa equivalente a tres veces el valor de la
mercancía materia de la infracción.

a. En el caso de la letra a) del artículo anterior,
con multa equivalente a un (1) salario básico
unificado;

b. En los casos de las letras b), c) d) y e) del
artículo anterior, con multa equivalente a cinco
(5) salarios básicos unificados;

c. En los casos de las letras f), g), h), l) y m) del
artículo anterior, con multa de diez (10)
salarios básicos unificados. En caso de la letra
g), cuando la infracción sea cometida por un
auxiliar de un agente de aduana será
sancionado además de la multa con la
cancelación de su credencial;

d. En los casos de las letras i) del artículo
anterior, con multa de diez por ciento (10%) del
valor en aduana de la mercancía;

e. En el caso de la letra j) del artículo anterior,
con multa equivalente a 1 salario básico
unificado por cada día de retraso;

f. (Derogado por el num. 11 del Art. 3 de la Ley
s/n, R.O. 150-2S, 29-XII2017).

g. En los casos de las letras n) y o) del artículo
anterior, con multa equivalente al setenta por
ciento de la multa establecida para cada tipo
penal y la destrucción total de la mercancía
objeto del comiso administrativo, siempre que
no haya sido objeto de subasta o adjudicación
gratuita conforme las disposiciones previstas
en el presente Código y demás normativa
aplicable.

Si para la comisión de la infracción, se
empleara un establecimiento comercial,
depósito, bodega o fábrica, se dispondrá la
clausura temporal por ocho (8) días; cuando se
trate de la segunda vez, la clausura por quince
(15) días; y en el caso de una tercera ocasión,
se dispondrá el cierre permanente; sin perjuicio
de las sanciones penales que correspondan por
contrabando fraccionado.

En caso de que se determine la responsabilidad
de personas jurídicas, se les impondrá
concurrentemente las sanciones previstas en el
Código Orgánico Integral Penal que sean
pertinentes, excepto la pena de disolución y
liquidación; y,
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h. En el caso de la letra p) del artículo anterior,
con una multa de cinco (5) veces el valor en
aduana de la mercancía.

Art. 202.- De la Subasta Pública.- La subasta
pública se sujetará a las normas establecidas para
su efecto, tanto en el reglamento a este Código
como en las disposiciones que dicte la
administración aduanera. Para dicho fin podrá
contratarse a un tercero.

Art. 202.- De la Subasta Pública.- La subasta
pública procederá únicamente bajo última
instancia, siempre que resulte más beneficiosa
para el Estado y, no se vulneren los derechos de
propiedad intelectual; previo informe técnico y
económico que avale dicha subasta, elaborado por
la autoridad aduanera en coordinación con las
instituciones competentes, según corresponda en
cada caso.

No podrán participar en las subastas públicas los
autores y cómplices de delitos o infracciones
administrativas contra la administración aduanera
y la propiedad intelectual. Tampoco podrán
participar sus cónyuges, convivientes en unión de
hecho, parientes comprendidos hasta el cuarto
grado de consanguinidad y segundo de afinidad o
por interpuesta persona.

Los servidores de la administración aduanera,
incluidos los servidores del Cuerpo de Vigilancia
Aduanera, así como sus cónyuges, convivientes en
unión de hecho, parientes comprendidos hasta el
cuarto grado de consanguinidad y segundo de
afinidad o por interpuesta persona, no podrán
participar en las subastas públicas de bienes objeto
de delitos o infracciones administrativas contra la
administración aduanera y la propiedad intelectual.

Los servidores judiciales en materia penal, los
fiscales a cargo de delitos aduaneros o de
propiedad intelectual, los miembros de la fuerza
pública, así como sus cónyuges, convivientes en
unión de hecho, parientes comprendidos hasta el
cuarto grado de consanguinidad y segundo de
afinidad o por interpuesta persona, no podrán
participar en las subastas públicas de bienes objeto
de delitos o infracciones administrativas contra la
administración aduanera y la propiedad intelectual.

La subasta pública se sujetará a las normas
establecidas para su efecto, tanto en el reglamento
a este Código como en las disposiciones que dicte
la autoridad aduanera, en donde se determinará
además, el tipo de mercancía susceptible de ser
subastada, su monto y el estatus legal para iniciar
la subasta. Para dicho fin, podrá contratarse a un
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tercero que actuará bajo la normativa y demás
parámetros aplicables.

Las personas que deseen participar en las subastas
públicas deberán reportar de manera previa a la
autoridad aduanera y a la autoridad de rentas
internas si los bienes pretendidos serán adquiridos
como consumidores finales o serán destinados a
reventa. Las autoridades aduaneras y de rentas
internas coordinarán la emisión de la normativa
respectiva para la aplicación y control de esta
disposición.

El incumplimiento de las disposiciones respecto a
las personas inhabilitadas para participar en las
subastas públicas de bienes objeto de delitos o
infracciones administrativas contra la
administración aduanera y la propiedad intelectual,
dará lugar a la nulidad del título con la que se
adquirió la propiedad de dichos bienes, el comiso
inmediato de los mismos y su posterior
adjudicación gratuita, destrucción o nueva
convocatoria a subasta, según corresponda previo
informe técnico y económico; así como la
destitución de los servidores que hayan
participado de manera directa o indirecta, previa la
sustanciación del sumario administrativo
respectivo, sin perjuicio de la responsabilidad
penal que podría derivarse de dicho
incumplimiento.

Art. 203.- De la Adjudicación Gratuita.- Procede la
adjudicación gratuita de las mercancías que se
encuentren en abandono expreso o definitivo, de
aquellas declaradas en decomiso administrativo o
judicial, aún de aquellas respecto de las cuales se
hubiere iniciado un proceso de subasta pública,
dentro de los términos y las disposiciones
contenidas en el presente Código, su reglamento y
demás normas del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, a favor de organismos y empresas del
sector público, incluida la administración
aduanera, cuando éstas así lo requieran para el
cumplimiento de sus fines. Las mercancías de
prohibida importación solo podrán donarse a
instituciones públicas, siempre que sirvan
específicamente para las actividades
institucionales, o destruirse.

Adicionalmente, procede la adjudicación gratuita a
favor de las instituciones de asistencia social,
beneficencia, educación o investigación sin fines

Art. 203.- De la adjudicación gratuita.- Se
priorizará la adjudicación gratuita de las
mercancías que se encuentren en abandono
expreso o definitivo, de aquellas declaradas en
decomiso administrativo o judicial, aún de aquellas
respecto de las cuales se hubiere iniciado un
proceso de subasta pública, dentro de los términos
y las disposiciones contenidas en el presente
Código, su reglamento y demás normas emitidas
por la autoridad aduanera, a favor de organismos y
empresas del sector público. Las mercancías de
prohibida importación solo podrán donarse a
instituciones públicas, siempre que sirvan
específicamente para las actividades
institucionales, o destruirse.

Adicionalmente, procede la adjudicación gratuita a
favor de las instituciones de asistencia social,
beneficencia, educación o investigación sin fines
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de lucro que las requieran para el cumplimiento de
sus fines, de acuerdo a su objeto social, en los
casos y con las condiciones que se prevean en el
Reglamento al presente Código.

de lucro que las requieran para el cumplimiento de
sus fines, de acuerdo con su objeto social, en los
casos y con las condiciones que se prevean en el
Reglamento al presente Código.

La autoridad aduanera adjudicará directamente,
dando cuenta al Fiscal y Tribunal Penal que
conocen la causa y al Contralor General del Estado,
los siguientes bienes:

a) Todas las mercancías que sean necesarias
para atender los requerimientos en casos de
emergencia, urgencia o necesidad nacional,
debidamente justificados, a favor del Estado y
los gobiernos autónomos descentralizados;

b) Todos los alimentos de consumo humano así
como prendas de vestir y calzado, al
Ministerio de Inclusión Económica y Social, o a
los programas sociales que tengan adscritos
con calidad de unidad ejecutora, así como a
las instituciones sin fines de lucro y
debidamente reconocidas, dedicadas a
actividades asistenciales;

c) Todos los medicamentos de uso humano e
instrumental y equipo de uso médico y
odontológico, al Ministerio de Salud;

d) Todas las mercancías de uso agropecuario y
medicamentos de uso veterinario, al
Ministerio de Agricultura;

e) Todas las maquinarias, equipos y material de
uso educativo, al Ministerio de Educación para
ser distribuidos a nivel nacional a los colegios,
institutos y universidades públicas que los
requieran para labores propias de
investigación o docencia;

f) Todos los medios de transporte terrestre, sus
partes y piezas e inclusive aquellos prohibidos
o restringidos, al Ministerio de Transporte y
Obras Públicas para que sean donados a las
entidades y organismos del sector público; y a
favor de otras entidades del Estado
encargadas de la prevención y represión de
los delitos contra la administración aduanera
o propiedad intelectual; o de las Fuerzas
Armadas y Policía Nacional; y,

g) El diésel, gasolinas y gas a favor de las
entidades del Estado encargadas de la
prevención y represión de los delitos
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aduaneros o de las Fuerzas Armadas y Policía
Nacional.

Sin perjuicio de lo expuesto, las entidades
competentes y receptoras, en cooperación
con la autoridad aduanera, deberán realizar
un informe técnico sobre la composición de
cada tipo de mercancía o bien que será objeto
de adjudicación.

El adjudicatario beneficiado, en el caso de
haber recibido mercancía que vulneren los
derechos de propiedad intelectual tendrá la
obligación de ocultar, desaparecer o destruir
la marca, siempre que no se afecte la
funcionalidad o naturaleza del bien.

Las mercancías o bienes perecibles y no
perecibles perjudiciales para la salud serán
destruidas sin excepción alguna.

Art. 204.- Destrucción de mercancías.- La
servidora o el servidor a cargo de la dirección
distrital o su delegado dispondrá la destrucción de
las mercancías que establezca el Reglamento al
presente Código.

Sin perjuicio de lo expuesto, las armas, sus
accesorios, municiones y similares que se
encuentren en abandono o decomiso, serán
puestas a disposición de la autoridad militar
competente encargadas de su control. Los
medicamentos objeto de abandono y/o decomiso
deberán ser puestos a disposición del Ministerio de
Salud Pública.

Art. 204.- Destrucción de mercancías.- La
servidora o el servidor a cargo de la dirección
distrital o su delegado dispondrá la destrucción de
las mercancías o bienes perecibles y no perecibles
ilícitos perjudiciales para la salud, sin excepción
alguna, dentro de los (30) treinta días siguientes al
decomiso de esos bienes o mercancías, en cuyos
casos se encuentren:

a) Mercancías caducadas;

b) Mercancías no aptas para el consumo humano
o que no hayan obtenido autorización de la
inspección sanitaria;

c) Aquellas que sean nocivas para la salud o el
medio ambiente;

d) Aquellas que atenten contra la moral, el orden
público y la soberanía nacional;

e) Bebidas alcohólicas y cigarrillos; y,

f) Las demás mercancías que se señalen por
norma expresa.

Sin perjuicio de lo expuesto, las armas, sus
accesorios, municiones, uniformes, equipos y
similares que se encuentren en abandono o
decomiso, serán puestas a disposición de la
autoridad militar competente encargada de su
control.
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Previo a la destrucción de las mercancías se
realizará un informe técnico sobre la composición
de cada tipo de mercancía; y se otorgará un
tratamiento diferenciado sobre los posibles daños
medioambientales y para el consumo humano que
podrían producir.

Los costos que se generen en razón de la
destrucción de una mercancía corresponderán a la
persona que comete el delito o la infracción
administrativa.

Art. 211.- Atribuciones de la Aduana.- Son
atribuciones de la Aduana, ejercidas en la forma y
circunstancias que determine el Reglamento, las
siguientes:

a. Ejercer vigilancia sobre las personas,
mercancías y medios de transporte en las
zonas primaria y secundaria;

b. Inspeccionar y aprehender mercancías,
bienes y medios de transporte, para efectos
de control y cuando se presuma la comisión
de una infracción a la ley en relación con el
ingreso y salida de mercancías del territorio
aduanero y solicitar a la Fiscalía
allanamientos;

c. Inspeccionar y aprehender personas, y
ponerlas a órdenes de la autoridad
competente, en cualquier caso de delito
flagrante;

d. Realizar investigaciones, en coordinación con
el Ministerio Fiscal, respectivas cuando se
presuma la comisión de los delitos aduaneros,
para lo cual podrá realizar todos los actos que
determine el Reglamento;

e. Ejercer la acción coactiva de todo crédito a
favor del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, directamente o por delegación;

f. Coordinar sus actividades con otras entidades
u organismos del Estado o del exterior,
requerir de ellas información, y
proporcionársela, con relación al ingreso y
salida de bienes, medios de transporte y
personas en territorio ecuatoriano, así como
a las actividades económicas de las personas
en el Ecuador. Respecto de la información
que proporcione o reciba el Servicio
Nacionalde Aduana del Ecuador, el

Art. 211.- Atribuciones de la Aduana.- Son
atribuciones de la Aduana, ejercidas en la forma y
circunstancias que determine el Reglamento, las
siguientes:

a. Ejercer vigilancia sobre las personas,
mercancías y medios de transporte en las
zonas primaria y secundaria;

b. Inspeccionar y aprehender mercancías,
bienes y medios de transporte, para efectos
de control y cuando se presuma la comisión
de una infracción a la ley en relación con el
ingreso y salida de mercancías del territorio
aduanero y solicitar a la Fiscalía
allanamientos;

c. Inspeccionar y aprehender personas, y
ponerlas a órdenes de la autoridad
competente, en cualquier caso de delito
flagrante;

d. Realizar investigaciones, en coordinación con
el Ministerio Fiscal, respectivas cuando se
presuma la comisión de los delitos aduaneros,
para lo cual podrá realizar todos los actos que
determine el Reglamento;

e. Ejercer la acción coactiva de todo crédito a
favor del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, directamente o por delegación;

f. Coordinar sus actividades con otras entidades
u organismos del Estado o del exterior,
requerir de ellas información, y
proporcionársela, con relación al ingreso y
salida de bienes, medios de transporte y
personas en territorio ecuatoriano, así como
a las actividades económicas de las personas
en el Ecuador. Respecto de la información
que proporcione o reciba el Servicio
Nacionalde Aduana del Ecuador, el
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destinatario guardará la misma reserva que
tenía la persona o entidadresponsable de
dicha información;

g. Requerir, en la forma y frecuencia que el
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador
establezca, el listado de las personas que
ingresan y salen del país, a la Policía Nacional,
entidad que estará obligada a concederlo;

h. Ser parte en los procesos penales en que se
investiguen hechos de los que se desprenda la
comisión de delitos aduaneros;

i. Regular y reglamentar las operaciones
aduaneras derivadas del desarrollo del
comercio internacional y de los regímenes
aduaneros aún cuando no estén
expresamente determinadas en este Código o
su reglamento;

j. Colaborar en el control de la salida no
autorizada de obras consideradas patrimonio
artístico, cultural y arqueológico; y, de
especies de flora y fauna silvestres en las
zonas primaria y secundaria;

k. Colaborar en el control del tráfico ilícito de
sustancias estupefacientes, psicotrópicas y
precursores, armas, municiones y explosivos,
en las zonas primaria y secundaria; y,

l. Las demás que señale la Ley.

destinatario guardará la misma reserva que
tenía la persona o entidadresponsable de
dicha información;

g. Requerir, en la forma y frecuencia que el
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador
establezca, el listado de las personas que
ingresan y salen del país, a la Policía Nacional,
entidad que estará obligada a concederlo;

h. Ser parte en los procesos penales en que se
investiguen hechos de los que se desprenda la
comisión de delitos aduaneros;

i. Regular y reglamentar las operaciones
aduaneras derivadas del desarrollo del
comercio internacional y de los regímenes
aduaneros aún cuando no estén
expresamente determinadas en este Código o
su reglamento;

j. Colaborar en el control de la salida no
autorizada de obras consideradas patrimonio
artístico, cultural y arqueológico; y, de
especies de flora y fauna silvestres en las
zonas primaria y secundaria;

k. Colaborar en el control del tráfico ilícito de
sustancias estupefacientes, psicotrópicas y
precursores, armas, municiones y explosivos,
en las zonas primaria y secundaria;

l. Velar por el adecuado funcionamiento y
actualización permanente de las bases de
datos internas sobre operadores de comercio
exterior donde consten los datos
correspondientes a las personas jurídicas que
hayan sido o estén habilitados para ejercer las
labores de comercio exterior, usuarios de
zonas especiales de desarrollo económico, así
como los de las personas naturales que
ejercen labores de dirección, de
representación legal o que sean socios o
accionistas de las personas jurídicas;

m. Velar por el adecuado funcionamiento y
actualización permanente de las bases de
datos internas de sanciones disciplinarias,
penales y administrativas impuestas a
personas naturales o jurídicas en relación con
las conductas vinculadas a delitos o
infracciones administrativas contra la
administración aduanera;
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n. Velar por el adecuado control y manejo de las
mercancías, bienes y medios de transporte,
desde su aprehensión y almacenamiento,
hasta su efectiva adjudicación, destrucción,
subasta o restitución, según corresponda;

o. Suspender toda operación aduanera de
mercadería que contenga productos que de
cualquier modo violen los derechos de
propiedad intelectual, de conformidad con lo
dispuesto en el Código Orgánico de la
Economía Social de los Conocimientos,
Creatividad e Innovación y en esta Ley; y,

p. Las demás que señale la Ley.

Art. 218.- Competencias de las Direcciones
Distritales.- La servidora o el servidor a cargo de
las direcciones distritales tendrá las siguientes
atribuciones:

a. Cumplir y hacer cumplir esta normativa, sus
reglamentos, y demás normas relativas al
Comercio Exterior;

b. Verificar, aceptar u observar las
declaraciones aduaneras, autorizar las
operaciones aduaneras y realizar el control de
las mercancías que ingresan al país o salgan
de él, así como de los pasajeros en los
puertos, aeropuertos internacionales y
lugares habilitados para el cruce de la
frontera y disponer la inspección, examen y
registro de los medios de transporte
internacional que ingresen al territorio
aduanero o salgan de él;

c. Conceder las exenciones tributarias que
corresponda de conformidad con lo previsto
en el reglamento al presente Código;

d. Resolver los reclamos administrativos y de
pago indebido;

e. Revisar de oficio sus propios actos en los
términos establecidos en este Código y el
Código Tributario, siempre que no cause
perjuicio al contribuyente;

f. Sancionar de acuerdo a este Código los casos
de contravención y faltas reglamentarias;

g. Emitir órdenes de cobro, pago, títulos y notas
de crédito;

Art. 218.- Competencias de las Direcciones
Distritales.- La servidora o el servidor a cargo de
las direcciones distritales tendrá las siguientes
atribuciones:

a. Cumplir y hacer cumplir esta normativa, sus
reglamentos, y demás normas relativas al
Comercio Exterior;

b. Verificar, aceptar u observar las
declaraciones aduaneras, autorizar las
operaciones aduaneras y realizar el control de
las mercancías que ingresan al país o salgan
de él, así como de los pasajeros en los
puertos, aeropuertos internacionales y
lugares habilitados para el cruce de la
frontera y disponer la inspección, examen y
registro de los medios de transporte
internacional que ingresen al territorio
aduanero o salgan de él;

c. Conceder las exenciones tributarias que
corresponda de conformidad con lo previsto
en el reglamento al presente Código;

d. Resolver los reclamos administrativos y de
pago indebido;

e. Revisar de oficio sus propios actos en los
términos establecidos en este Código y el
Código Tributario, siempre que no cause
perjuicio al contribuyente;

f. Sancionar de acuerdo a este Código los casos
de contravención y faltas reglamentarias;

g. Emitir órdenes de cobro, pago, títulos y notas
de crédito;
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h. Ejercer la acción coactiva en nombre del
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador;

i. Declarar el decomiso administrativo y aceptar
el abandono expreso de las mercancías y
adjudicarlas cuando proceda, conforme lo
previsto en este Código y su reglamento;

j. Ejecutar las resoluciones administrativas y las
sentencias judiciales en el ámbito de su
competencia;

k. Ser parte en los procesos penales en que se
investiguen hechos de los que se desprenda la
comisión de delitos contra la administración
aduanera y poner las mercancías
aprehendidas a disposición de la Fiscalía;

l. Comparecer ante el Juez competente como
acusador particular, a nombre del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador, en los
procesos penales por actos punibles que
afecten el interés institucional;

m. Autorizar los regímenes aduaneros
contemplados en este Código y en las
regulaciones que expidan los Organismos
Supranacionales en materia aduanera;

n. Autorizar el cambio de régimen conforme a
este Código y su Reglamento;

o. Controlar las mercancías importadas al
amparo de regímenes aduaneros especiales;

p. Efectuar la subasta pública de las mercancías
constituidas en abandono;

q. Autorizar el desaduanamiento directo de las
mercancías; y,

r. Las demás que establezca la Ley, así como las
que delegue la Directora o el Director General
mediante resolución.

h. Ejercer la acción coactiva en nombre del
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador;

i. Declarar el decomiso administrativo y aceptar
el abandono expreso de las mercancías y
adjudicarlas cuando proceda, conforme lo
previsto en este Código y su reglamento;

j. Ejecutar las resoluciones administrativas y las
sentencias judiciales en el ámbito de su
competencia;

k. Ser parte en los procesos penales en que se
investiguen hechos de los que se desprenda la
comisión de delitos contra la administración
aduanera y poner las mercancías
aprehendidas a disposición de la Fiscalía;

l. Comparecer ante el Juez competente como
acusador particular, a nombre del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador, en los
procesos penales por actos punibles que
afecten el interés institucional;

m. Autorizar los regímenes aduaneros
contemplados en este Código y en las
regulaciones que expidan los Organismos
Supranacionales en materia aduanera;

n. Autorizar el cambio de régimen conforme a
este Código y su Reglamento;

o. Controlar las mercancías importadas al
amparo de regímenes aduaneros especiales;

p. Efectuar la subasta pública de las mercancías
constituidas en abandono;

q. Autorizar el desaduanamiento directo de las
mercancías;

r. Suspender por un máximo de 5 días los
procesos de importación o exportación de
productos cuando tenga indicios de la
existencia de una violación de derechos de
propiedad intelectual, informando de
inmediato a la autoridad competente en
materia de Derechos Intelectuales y a los
titulares de derechos de propiedad
intelectual; y,

s. Las demás que establezca la Ley, así como las
que delegue la Directora o el Director General
mediante resolución.
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DISPOSICIÓN GENERAL NOVENA.- El ente rector
de Aduana, en coordinación con el ente a cargo de
la Regulación y Control de las Telecomunicaciones,
implementará un sistema informático de
interoperabilidad para mantener un registro
común de la importación de teléfonos celulares.
Este registro deberá contener el código numérico
IMEI (International Mobile Equipment
Identity/Identificador Internacional de Equipo
Móvil), de los equipos terminales del Servicio Móvil
Avanzado.

Los prestadores de servicios de
telecomunicaciones están obligados a operar o
permitir la utilización en sus redes, únicamente,
equipos terminales de telecomunicaciones que
hayan sido previamente nacionalizados y
registrados conforme lo previsto en el primer
inciso de este artículo. El ente a cargo de la
Regulación y Control de las Telecomunicaciones
implementará un sistema de verificación y bloqueo
de teléfonos celulares cuyo código IMEI no se
encuentre debidamente registrado. El acceso y uso
del sistema para los operadores de redes públicas
de telecomunicaciones, será dispuesto por el ente
a cargo de la Regulación y Control de las
Telecomunicaciones, conforme el reglamento que
dicte para el efecto.

Las personas naturales que ingresen teléfonos
celulares nuevos al país, como efectos personales
de viajeros, de acuerdo a las disposiciones
emitidas por el ente rector de Aduana, deberán
registrar el código numérico IMEI en el sistema
informático que el ente rector de Aduana y el ente
a cargo de la Regulación y Control de las
Telecomunicaciones implementen para el efecto.
Los equipos terminales de telecomunicaciones
ingresados como efectos personales de viajeros
están exentos del proceso de homologación
previsto en la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones.

La información contenida en esta comunicación es privilegiada, confidencial y legalmente protegida de divulgación. Está dirigida exclusivamente para la consideración de la persona o
entidad a quien va dirigida u otros autorizados para recibirla. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor, notifíquenos inmediatamente respondiendo al mensaje y bórrelo de
su ordenador. Cualquier divulgación, distribución o copia de esta comunicación está estrictamente prohibida.

Debemos señalar que la información, criterio, opinión o interpretación incluidos en este mensaje o sus adjuntos se basan en información que nos fue proporcionada y ha sido elaborado
en función de nuestro criterio técnico y observando el estricto cumplimiento de las normas tributarias y legales ecuatorianas, por lo que NO se debe entender que fueron elaborados
para evitar el cumplimiento de la normativa fiscal y legal ecuatoriana.

No somos responsables de las decisiones de gestión que se pudieran tomar de la lectura de lo señalado en este e-mail o de sus adjuntos. Aunque nuestra interpretación pueda diferir de
la que pueda tener la Administración Tributaria Ecuatoriana, otras autoridades ecuatorianas o terceros, sin embargo, deseamos hacerle conocer que nuestros análisis, criterios u
opiniones se basan en las normas que hacemos referencia y las aplicamos y/o interpretamos de acuerdo a la normativa vigente y a los principios y metodologías admitidas en Derecho y
aplicables en Ecuador.
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